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INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

ABRIL 2025 

NOMBRE: CAMILA ABIGAIL SEGUEL MONSALVE 

RUT: 19 .. 155.868-5 

CARGO: COORDINADORA DE LA OFICINA DE LA NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y JUVENTUD. 

DEPENDENCIA: ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 

UNIDAD: DELEGACIÓN MUNICIPAL BARRIO NORTE 

N
º 

DECRETO: 708 

N° BOLETA: 14 

FECHA:30/04/2025 

IDDOC CONTRATO: 1998735 

BANCO ESTADO - CTA. CHEQUERA ELECTRÓNICA: 53371988048 

ACTIVIE>ADES REALIZADAS EN ABRIL 2025: Comenzamos el mes de abril con diversas 
reuniones de acercamiento junto a instituciones del ámbito educativo y de la salud, con el 
objetivo de fortalecer alianzas en favor de la promoción de los derechos y garantías de 
niños, niñas y adolescentes. 

Fecha y hora Actividad real izada 

Jueves 03 de abril Reunión de acercamiento con trabajadora social de 
15:00 hrs. CESFAM Santa Sabina. 

Viernes 04 de abril Reunión de acercamiento con Directiva de jardín infantil y 
10:00 hrs sala cuna "Hermanos en Cristo", con la finalidad de 

conocerlos y generar alianza para trabajos futuros. 

Martes 08 de abril Reunión de acercamiento con Jacqueline Burgos, 
11:30 hrs coordinadora de oficina municipal de infancia, ·para 

conocer oferta programática de infancia. 

Martes 08 de abril Junto al delegado, participamos en una breve reunión de 
• 13:00 hrs coordinación en el Colegio Irene Frei, donde colaboramos

en la organización de la jornada de actividad física. 

Miércoles 09 de abril Recibimos la visita del luthier Robinson Guzmán Díaz, 
15:00 hrs. quien realizó una revisión general de los instrumentos de 

la orquesta, con el objetivo de elaborar próximamente un 
informe de cotización para su reparación y mantención. 

Viernes 11 de abril Brindamos apoyo a Colegio Irene Frei mediante un Stand 
09:00 hrs. informativo de la delegación. 

Viernes 11 de abril Sostuvimos una reunión de acercamiento. en la 
12:00 hrs. delegación con las profesionales de la salud del CESFAM 

"En atención a lo dispuesto en el artículo 4º de la Ley 19.628 Sobre Protección de Datos Personales y artículo 112 de la Resolución
Exenta Nº500, de fecha 09 de Diciembre de 2022, Instrucción General de Transparencia Activa del Consejo para la Transparencia, es
deber de los órganos de la Administración del Estado proteger los datos sensibles y personales, por ello, se ha tachado cédula de identidad personal"






